




el plazo expresado en días es contado a partir del dia hábil siguiente de aquel en que se practique la 
notificación o la publicación del acto , salvo que éste señale una fecha posterior, o que sea necesario 
efectuar publicaciones sucesivas, en cuyo caso el cómputo es iniciado a partir de la última; en ese 
sentido, la señora GABI MARGARITA CUADROS ZEVALLOS, tenia como plazo máximo hasta el 26 
de febrero de 2025, con el fin de ·interponer el recurso impugnativo de apelación. 

En el presente caso, la señora GABI MARGARITA Cl:'ADROS ZEVALLOS ha interpuesto el 
Recurso Administrativo de Apelación el 26 de febrero de 2025, por lo que ha interpuesto el 
Recurso de Apelación dentro del plazo previsto y, en consecuencia, se ha cumplido el 
requ isito contemplado en el artículo 218 del T.U .O. de la LPAG. 

En consecuencia , corresponde admitir y dar trámite al Recurso de Apelación interpuesto por 
la señora GABI MARGARITA CUADROS ZEVALLOS, al haberse cumplido los requisitos de 
admisibilidad contenidos en las citadas disposiciones. 

Que, en el presente caso, la señora GABI MARGARITA CUADROS ZEVALLOS, en lo sucesivo, LA 
IMPUGNANTE, solicita se revoque la decisión de improcedencia del trámite de constancia de posesión, 
se declare fundado su solicitud de expedición de constancia de posesión y se le expida a la brevedad 
posible la constancia de posesión , fundando sus pretensiones por las siguientes consideraciones: 

/J La recurrente cumple estrictamente con todos los requisitos exigidos por 
ley. 

/IJ La motivación deficiente de la resolución venida en apelación al sustentar 
la improcedencia en un fáctico y requisitos que no son exigidos por ley, 
sino improcedencia en un fáctico y requisitos que no son exigidos por ley, 
sino que son exigidos arbitrariamente ya criterio de los funcionarios de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

II/J La operatividad del silencio administrativo positivo a favor de la 
recurrente. 

Que, la Resolución Gerencial W 037-2025-MPIIA-GM-GDUR (impugnada vía recurso de apelación), 
fue emitida durante la vigencia del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad 
Provincial de Islay (en adelante TUPA), aprobado mediante Ordenanza Municipal W 522-MPI ; Ley N° 
28687; Decreto Supremo W 006-2006-VIVIENDA que aprueba el Reglamento del Titulo I de la Ley N° 
28687; Decreto Supremo N° 017.-2006-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de los Titulos 11 Y 111 de 
la Ley N° 28687; disposiciones legales que serán tomadas en cuenta para resolver el presente recurso 
de apelación; 

Que, en efecto, en el TUPA, el procedimiento administrativo: PA60201069 "CONSTANCIA DE 
POSESION PARA ACCESO bE SERVICIOS BÁSICOS" donde se establece los requ isitos a 
presentarse y la base legal de dicho procedimiento administrativo; 

Que, en lo referente a lo argumentado por LA IMPUGNANTE, de cumplir todos los requ isitos exigidos 
por ley para la expedición de la constancia de posesión a su nombre; tenemos que no se evidencia que 
la "Acta de verificación de posesión efectiva del predio" haya sido emitida y suscrita por un funcionario 
de la municipalidad, dado que en el Escrito del 13 de enero de 2025 LA IMPUGNANTE acompaña un 
"Acta de verificación y empadronamiento" ya completado y de misma fecha que la solicitud de 
constancia , ello quiere decir que no fue emitida por el inspector que efectuó la diligencia el 27/01/2025 
y que fue llenada por la peticionante, por consiguiente se verifica la inexistencia de la verificación de 
posesión efectiva avalada por cuatro vecinos colindantes y que dicha constatación ses elaborada como 
parte del procedimiento municipal; 

El ACTA DE INSPECCiÓN de fecha 27 de enero de 2025 bajo ninguna circunstancia puede suplir al 
ACTA DE VERIFICACiÓN DE POSESiÓN EFECTIVA. En suma, podemos advertir la transgresión de 
lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 27° del Decreto Supremo W 013-99-MTC y del artículo 
28 del Decreto Supremo N° 017-2006-VIVIENDA, es evidente la concurrencia de los vicios de nulidad 
previstos en el artículo 10° del TUO de la LPAG, dispone que, son vicios del acto administrativo, que 
causan su nulidad de pleno derecho (absoluta) : "La contravención a la Constitución, a las leyes o a las 
normas reglamentarias" y "El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez", 

Es por todo ello, que el extremo de supuesto de cumplimiento de todos los requisitos de forma y fondo 
para otorgamiento de constancia de posesión debe ser DESESTIMADO 

Que, de la verificación del contenido del acto impugnado, tenemos que en el quinto considerando se 
hace mención que de la revisión de la partida registral , ésta señala que el Lote 5 de la Manzana Z2 del 



Centro Poblado Moliendo, en el asiento 7, tiene como titulares a los señores: Alonso Omar Cuadros 

Contreras, Juan Gonzalo Cuadros Contreras, Claudia Cecilia Cuadros Martínez, Miguel Angel Cuadros 

Martinez, Angel Rafael Cuadros Zevallos y Gabi Margarita C\,Jadros Zevallos, ello en mérito a la 

declaratoria de herederos, motivo por el cual no se puede proceder con el proceso de otorgamiento de 

constancia de posesión para servicios básico por no contarse con el registro de los demás herederos. 

Que, la Sala Suprema de la Corte Suprema de Justicia en la Casación W 15284-2018-

CAJAMARCA de fecha veintiséis de agosto del dos mil veintiuno, ha establecido, con la calidad de 

Doctrina Jurisprudencial, lo siguiente: 

"Se considerará que existe infracción normativa del numeral 3 del artículo 139 de 

la Constitución Política del Estado, por falta de motivación o motivación indebida 

de la sentencia o auto de vista, cuando la resolución que se haya expedido adolezca 

de los defectos siguientes: 

1. Carezca de fundamentación jurídica. 

2. Carezca de fundamentos de hecho. 

3. Carezca de logicidad 
4. Carezca de congruencia . . 

5. Aplique indebidamente, inaplique o interprete erróneamente una norma de 

carácter procesal. 
6. Se fundamente en hechos falsos, pruebas inexistentes, leyes supuestas o 

derogadas. 
7. Se aparte de la Doctrina Jurisprudencial de esta Sala Suprema, sin expresar 

motivación alguna para dicho apartamiento. En todos los supuestos indicados, 

esta Sala Suprema declarará la nulidad de la sentencia o auto de vista, 

ordenando a la Sala Superior emitir nueva resolución. " 

2. El artículo 139 de la Norma Suprema establece los principios y derechos de la 

función jurisdiccional. El inciso 3 garantiza la observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional. 

3. En ese sentido, la exigencia de su efectivo respeto no solo tiene que ver con la 

necesidad de garantizar a todo justiciable determinadas garantías mínimas cuando 

este participa en un proceso judicial, sino también con la propia validez de la 

configuración del· proceso, cualquiera que sea la materia que en su seno se pueda 

dirimir, como puede ser la actividad investigatoria realizada por el órgano 

jurisdiccional. De esta forma, el debido proceso no solo es un derecho de 

connotación procesal que se traduce, como antes se ha dicho, en el respeto de 

determinados atributos, sino también una institución compleja que desborda el 

ámbito meramente jurisdiccional. 

4. El artículo 4 del Código Procesal Constitucional, recogiendo lo previsto en los 

instrumentos internacionales,' consagra el derecho al debido proceso como atributo 

integrante de la tutela procesal efectiva, que se define como aquella situación 

jurídica de una persona en la que se respetan este y otros derechos procesales de 

igual significación [. . .} ". . . 

Que, en el séptimo fundamento de la Sentencia de fecha trece de octubre de dos milocha, recaída 

en el Expediente W 00728-2008-PHC-TC, respecto a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, el Tribunal Constitucional ha señalado que el contenido constitucionalmente garantizado del 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales queda delimitado entre otros por los 

supuestos siguientes: 

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente, 

b) Falta de motivación interna del razonamiento, 

c) Deficiencias en la motivación externa: justificación de las premisas, 

d) Motivación insuficiente, 



e) Motivación sustancialmente incongruente y 

j) Motivaciones cúalificadas. ' 

Que, tenemos que estamos ante una motivación aparente en la resolución administrativa recurrida, 

ello debido a que solo existe en la forma, pero no en el fondo. La autoridad intenta dar un cumplimiento 

formal al deber de motivar utilizando frases vacías, generalidades o citas legales que no guardan 

relación con los hechos del caso; ello porque la Gerencia de Desarrollo Urbano deniega la constancia 

simplemente diciendo "no procede por existir copropietarios", sin explicar jurídicamente por qué el 

derecho de propiedad impide un .acto administrativo de posesión para servicios básicos. 

La ley establece explícitamente que el otorgamiento de una constancia de posesión no constituye 

reconocimiento de ningún derecho real ni afecta la titularidad inscrita del predio. Es un documento 

estrictamente administrativo con un fin asistencial: garantizar e! acceso al agua potable como derecho 

fundamental. 

Cada heredero ( copropietario) tiene el derecho de usar y disfrutar del bien común. Solicitar la instalación 

de servicios básicos se considera un acto de conservación y mejora del inmueble que beneficia la 

habitabilidad del mismo, por lo que un solo copropietario puede gestionar la constancia sin necesidad 

de la firma de los demás 'para este fin específico. 

En suma, DESESTIMADO el argumento de una motivación deficiente, pero si la ocurrencia de una 

MOTIVACiÓN APARENTE, por lo que se acarrea el vicio de nulidad previsto en el artículo 10 0 del 

TUO de la LPAG, dispone que, son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 

derecho (absoluta) : "El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez", siendo él 

requisito de validez "MOTIVACIÓN", el que ha sido omitido. 

Que, el silencio administrativo, previsto en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General , 

constituye un mecanismo de protección ante la falta de pronunciamiento oportuno dentro de un 

procedimiento administrativo. Conforme al artículo 29 0 del citado cuerpo normativo, se entiende por 

procedimiento administrativo el "conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, 

conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o 

individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados", sean estos personas 

.. P'tl~ naturales o jurídicas, de derecho· público o privado; 
,,~v ~'" 
~v C). 

l 0::;" a?e %. Debe indicarse que de conformidad con el artículo 36.1 0 del TUO de la Ley del Procedimiento 

§ Ju i:: ~ Administrativo General establece lo siguiente: . 

~ , , ~ 
'4rOLLE

l'loO ' "ART. 36°._ APROBACIÓN PE PETICIÓN MEDIANTE EL SILENCIO POSITIVO" 

36.1 En los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo, la petición del 

administrado se considera aprobada si, vencido el plazo establecido o máximo para 

pronunciarse, la entidad no hubiera notificado el pronunciamiento correspondiente, no 

siendo necesario expedirse pronunciamiento o documento alguno para que el 

administrado pueda hacer efectivo su derecho , bajo responsabilidad del funcionario o 

servidor público que 10 requiera". 

Por su parte, el artículo 199.1 o de la normativa antes acotada, señala: 

"ART. 199.- EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

199. Los procedimientos administrativos sujetos a silencio administrativo positivo quedarán 

automáticamente aprobados en los términos en que fueron solicitados si transcurrido el 

plazo establecido o máximo, al que se adicionará el plazo máximo señalado en el numeral 

24.1 del articulo 24, la entidad no hubiere notificado el pronunciamiento respectivo. La 

declaración jurada a la que se refiere el articulo 37 no resulta necesaria para ejercer el 

derecho resultante del silencio administrativo positivo ante la misma entidad." 

Ahora bien, el silencio administrativo positivo se produce de forma automática por voluntad expresa 

de la ley. Asimismo, sus efectos' recaen sobre los procedimientos administrativos, los cuales quedan 

automáticamente aprobados en los términos en que fueron solicitados; 

En ese entendido, dicha figura se considera una ficción leg~1 que otorga un efecto positivo a la falta 

de respuesta , asumiendo que la Administración ha aceptado la solicitud o recurso, y se otorga al 

administrado el derecho o beneficio solicitado; en ese sentido, Morón Urbina, ha señalado que: "( .. .) a 

diferencia del negativo, no hay posibilidad que el administrado prorrogue el plazo o tolere resoluciones 

extemporáneas, pues opera por.mandato legal y no por voluntad del administrado. La fatalidad 

del plazo hace que el sí/encio se constituya automáticamente cuando vence el plazo de 



resolución, sin que sea necesario una confirmación del silencio ni que el administrado explicite 

su acoqimiento al silencio positivo por escrito en particular". 5 

En concordancia con lo expl,Jesto en los párrafos precedentes y de la revisión del expediente, se 

advierte que la Sra. Gabi Margarita Cuadros Zevallos , con fecha '13 de enero de 2025, inició su solicitud 

de acceso a constancia de posesión con la finalidad de gestionar servicios básicos. Si bien, conforme 

al Texto único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente , el procedimiento cuenta con un 

plazo de calificación de diez (10) dias hábiles, bajo el régimen de evaluación previa sujeta a 

silencio administrativo positivo. Por lo expuesto, en el presente caso no se emitió pronunciamiento 

por parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural dentro del plazo establecido, configurándose así 

la falta de respuesta oportuna por parte de la entidad; motivo por el cual habría operado la figura del 

silencio administrativo positivo; 

Que, de conformidad con el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por 

el Principio de Legalidad, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitucióñ, 

la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas, por lo que, al haberse emitido la 

resolución aprobatoria ficta , se generó una situación irregular, reñida con el Principio de Legalidad y 

que agravia el interés públicó; 

Que, en la misma línea, el numeral 213.1 del artículo 213° .del TUO de la LPAG, señala que en 

cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, la administración se encuentra facultada para 

declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempr~ 

que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales; 

Que, en el presente caso, al haberse verificado que la aprobación ficta de otorgamiento de constancia 

de posesión contraviene las normativas antes señalada (cuarto párrafo del artícu lo 27" del D.S. 013-

99-MTC y, artículo 28 del Decreto Supremo W 017-2006-VIVIENDA), las mismas que forman parte del 

ordenamiento jurídico; por consiguiente esta admin istración está facultada para declarar su nulidad de 

pleno derecho de la aprobación ficta, conforme la causal de nulidad establecida en el numeral 10.3 del 

artículo 10° del TUO de la LPAG, el cual dispone que son vicios del acto administrativo, que causan 

su nulidad de pleno derecho, . entre otros, los actos que resulten por silencio administrativo 

positivo. cuando son contrarios al ordenamiento juridico. o cuando no se cumplen con los 

.. Pro V! requisitos. documentación o tramites esenciales para su adquisición; 
~u ~ 

. 

- ~ ~ '><$) l ~ ~a ~e ~ ue, conforme lo establece el numeral 213.3 del artículo 2qo del TUO de la LPAG, la facultad para 

.~ Jl!lríd~~a c;; eclarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (02) años, 

::í:- ' -F contados a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos o contado a partir de la notificación ~ 

·-1fOLlE~tP. ' la autoridad admin istrativa de la sentencia penal condenatoria firme , en lo referido a la nulidad de los 

actos previstos en el numeral 4 del artículo 10; por lo que, considerando que el Escrito de la aprobación 

ficta del trámite administrativo de "CONSTANCIA DE POSESiÓN PARA ACCESO A SERVICIOS 

BÁSICOS" fue interpuesta el 26 de enero de 2025, el plazo para declarar la nulidad de oficio de la 

resolución ficta, no ha prescrito; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el artículo 

43° de la Ley W 27972, prescriben como una <;le las atribuciones del alcalde la de dictar Resoluciones 

de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve , los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, 

también el artículo 74° de la Ley' W 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" le permite 

desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía. Es por 

ello que, mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, del 16 de agosto de 2024 y publicada 

en el diario Oficial El Peruano el 12 de octubre de 2024, se resuelve Delegar funciones administrativas 

de la Alcaldía en la Gerencia Municipal , siendo una de ellas: "a) Resolver en última instancia 

administrativa los asuntos resueltos por las demás Gerencias; declarar la nulidad y/o lesividad 

de los actos administrativos emitidos por la Municipalidad y dar por agotada la vía 

administrativa, según corresponda". 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso administrativo de apelación 

interpuesto mediante Tercer Escrito del Expediente Externo W 466-2025 por GABI MARGARITA 

CUADROS ZEVALLOS; en consecuencia, NULA en todos sus extremos la Resolución Gerencial N° 

037-2025-MPI/A-GM-GDUR; por haberse omitido el requisito de validez: MOTIVACIÓN previsto en el 

5 Morón Urbina, J. C. (2007). Perspectiva Constitucional del Si/ando Administrativo Positivo ¿ Quién calla otorga? ¿ Pero qué otorga? Lima: Derecho & 

Sociedad. 



artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General y por los fundamentos que se esbozan en la parte considerativa de la presente resolución 

gerencial. 

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR NULO DE PLENO DERECHO la APROBACIÓN FICTA por 

silencio administrativo positivo de la "CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA ACCESO DE SERVICIOS 

BÁSICOS" para el bien inmueble ubicado en el lote 5 de la manzana 22 del Centro Poblado Moliendo 

e inscrito en la Partida N° P06217401 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral W 

XII- Sede Arequipa, por demostrarse la contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 

reglamentarias, por ser contrario al ordenamiento jurídico y no haberse cumplido con los requisitos, 

documentación o tramites esenciales para su adquisición. 

ARTíCULO TERCERO: RETROTRAER el procedimiento administrativo "CONSTANCIA DE 

POSESION PARA ACCESO DE SERVICIOS BÁSICOS", a la ETAPA DE CALIFICACIÓN, debiendo 

procederse con realizar la verificación del predio denominado "Lote Nro. 5 de la manzana Z2 del Centro 

Poblado Moliendo" ubicado en el distrito de Moliendo, provincia de Islay - Arequipa, a fin de determinar 

la existencia, o no, de posesión efectiva de la señora GABI MARGARITA CUADROS ZEVALLOS y, 

con ello la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural pueda resolver con arreglo a derecho. 

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de Desarrollo 

Urbano y Rural, Subgerencia de .control Urbano. 

ARTICULO QUINTO: DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, que notifique la presente 

Resolución Gerencial, a la parte interesada en el domicilio consignado en el exordio de los Escritos de 

fecha 13 de enero de 2025 (Exp.466-2025) y 26 de febrero de 2025 (Exp. 466-2025), siendo esto: 

• GABI MARGARITA CUADROS ZEVALLOS, identificado con DNI W 29279227, con 

domicilio en calle Alto de la Virgen W 281, Centro Poblado Moliendo (Mz. Z210te 

W 5), distrito de Moliendo; provincia de Islay - Arequipa y con domicilio procesal en 

pasaje Alfonso Ugarte N° 205, Tingo, distrito, provincia y departamento de 

.Q F,S'?f,a ~ Areq~ipa, y con corre,o electrónico autorizado para efectos de notificación 

3 rrdlca éñ r.zomlla.cuadros@gmall.com 

:7- .f" 
· .tfOLlE~oO · 'ARTICULO SEXTO: DEVOLVER los actuados originales a la' Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, 

para el cumplimiento de la presente resolución . 
I 

i . . 

ARTíCULO SEPTIMO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información la publicación de la 

presente Resoluci6n en la Página Web de la Municipalidad Provincial de Is/ay. 

Dada en la Sede Central de la Municipalidad Provincial de Islay, a los veintiún días del mes de enero del 

Dos Mil Veintiséis. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE 


